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RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° WJw -2021-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/OA

Lima, 2? ENL75?1

VISTO:

IIiS

El Memorando N° 127-2021-MlDAGRI-DVDAFjR-AGRORURAL-DE/DIAR de la
Dirección de infraestructura Agraria y Riego que hace suyo el Informe N° 48-2021-MIDAGRI-
DVDAFIR-AGRORURAL-DE/DIAR-SDGPt de la Sub Dirección de Gestión de Proyectos e
Ingeniería y; el Informe Legal N" 0034 -2021 -MIDAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DE/OAL de
la Oficina de Asesoría Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, medíante Decreto Supremo N° 012-2020-MIDAGRI se formaliza la creación del
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRORURAL como Unidad Ejecutora
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego - MIDAGRI, y que en su Primera Disposición
Complementaria Final establece un plazo de cincuenta (50) días hábiles para la aprobación
de su Manual de Operaciones. En consecuencia, aún subsiste y tiene plena vigencia el
Manual de Operaciones de AGRORURAL aprobado por Resolución Ministerial N° 0015-
2015-MINAGRI, publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 15 de enero de 2015, donde
se establece su estructura orgánica y las funciones de cada uno de los órganos que lo
conforman, entre otros;

Que, el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL tiene como
objetivo general contribuir a la mejora de oportunidades económicas - productivas de los
pequeños y medianos productores agrarios en las zonas rurales, en concordancia con el
ejercicio de las funciones generales a cargo del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego,
consistentes, entre otras, en la promoción de la competitividad, la inclusión y diversificacióri
productiva, impulsando un enfoque de gestión Integral del territorio para lograr un desarrollo
agrario y de riego sostenible y competitivo, buscando la eficiencia administrativa y
priorizando el servicio a la agricultura familiar;

Que, con fecha 16 de noviembre de 2020, se suscribió el Contrato N® 127-2020-
MINAGRI-AGRO rural, entre el PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO
AGRARIO RURAL - AGRO RURAL y el señor JAIME PACHECO LAURA para la
Elaboración del Expediente Técnico del Proyecto "Rehabilitación del Canal 5.0.7. Sector el
Inca, Distrito de Chao, Provincia de Virú. Departamento de la Libertad", por un monto de 5/
50, 250.60, con un plazo de Ejecución de 30 días calendarios;



Que, el 09 de diciembre de 2020, se ha firmado el ACTA DE ENTREGA DE
TERRENO del Servicio de- Elaboración de! Expediente Técnico dei citado Proyecto:
"Rehabilitación del Cana! 5.0.7. Sector el Inca. Distrito de Chao, Provincia de Virú,
Departamento de la Libertad";

EN CUANTO AL SUSTENTO DE LA AMPLIACIÓN DE. PLAZO N° 2 POR EL PLAZO DE
TRECE (13) DÍAS CALENDARIO SOLICITADO POR EL CONTRATISTA JAIME
PACHECO LAURA

ra ti
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Que, mediante la Carta N'' 01-2021-JPL/AR-PEC16 ITEMI, de fecha 06.01.2021, el
Contratista Consultor JAIME PACHECO LAURA, solicita Ampliación de Plazo N° 02 por
trece (13) días calendarlos, señalando que: El hecho generador (el paro agrario) viene
desarrollándose desde el 20 de diciembre de 2020 en ia Vía Panamericana que no permite
trabajar al ritmo requerido en diversas actividades que requiere el estudio como obtención
de documentos, traslado de muestras, libre tránsito, necesarias para las labores de gabinete,
hechos que no son atribuibles al contratista, para lo cual adjunta el Reporte Complementario
N" 4599-21/12/2020/COEN'INDEa/6:40 Horas y el Reporte Complementario N° 4648-
24/12/2020/COEN-INDECl/8:00 Horas/,

RESPECTO AL ANÁLISIS EFECTUADO POR EL SUPERVISOR DE LA SOLICITUD DE
AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 2 POR TRECE (13) DÍAS CALENDARIO

Que, el 08 de enero de 2021 mediante Carta N° 001-2021-BASO/SUP/ET, la
Supervisión de la Elaboración dei Expediente Técnico señala que se debe denegar la
ampliación de piazo N® 2, sobre ia base de ios siguientes argumentos:

"Corresponde analizar ia procedencia o no de la solicitud de ampliación de plazo. ...
presentada por ei Contratista, quien ejecuta ia elaboración del Expediente Técnico. PafáTéi
efecto se analizará ios aspectos que considera ei contratista para finalmente concluir cóh ej
pronunciamiento respectivo de conformidad con ei Reglamento de la Ley de ContratacJónes" \
dei Estado. Ei contratista ha solicitado Ampliación de Piazo por 13 dias calendarios^:por
causas no atribuibles al contratista, debido al paro agrario suscitado en ei departamento'-^^
La Libertad que no le permite trabajar al ritmo requerido en el desarrollo de diversas
actividades y por la cual informa que por la seguridad no se pudo movilizar ¡mposibUitando -^.
ia ejecución cabal de su Contrato. Respecto al enunciado en el cual ei contratista indicalque; •
"no le permite trabajar el ritmo requerido en el desarrollo de las diversas actividades que ' •
requiere el estudio como son; traslado de muestras, libre transitabilidad, obtención de
documentos de sostenibilidad, etc.; información necesarias para desarrollar actividááes de
gabinete; se tiene de conocimiento que según el cronograma de actividades el contratista
inicia sus servicios el día 10 de diciembre del 2020, y del cual se realiza el levantamiento de
información en campo los días 11, 12, 13, 14 y 15 de diciembre de! 2020, para esos días
aún no se había iniciado el paro agrario y por lo tanto había Ubre transitabilidad en ia zona
del proyecto. En relación a las actividades que menciona el contratista, "traslado de
muestras", si ios trabajos de campo concluyen ei 15 de diciembre de 2020, estas muestras
deberían haberse llevado a un laboratorio cercano a la zona del proyecto para realizar el
estudio correspondiente Estudio de Mecánica de Suelos, así como el estudio de canteras.
Además, si para el 24 de diciembre 2020, el día en que el Contratista indica que se levanta
ei paro agrario, aún no han sido llevadas las muestres recolectadas al Laboratorio, estas
podrían haber sido alteradas ai perder contenido de humedad, sino han sido correctamente
conservadas; obtención de documentos de sostenibilidad", en ei reporte de actividades se
han presentado los siguientes documentos: Acta de Entrega de Terreno, Acta de Libre
Disponibilidad de Depósito de materiales excedentes y Denteras (con información
incompleta de ubicación georeferenciada) - o Acta de Ejecución de corte de agua en la



ejecución, Acta de Compromiso de Operación y Mantenimiento de Sistema, Acta de
Aceptación dei Proyecto. De ios cuaies, todos los documentos descritos anteriormente ya se
han obtenido en ei tabajo en campo y reuniones con la Comisión de Riego de la Zona;
actividades de gabinete para ei 20 de diciembre 2020, el día en el que inicia el paro agrario
en el departamento de la Libertad, el contratista según su cronograma de actividades debería
de haber estado realizando trabajos de gabinete con toda la información recolectada en
campo. Además, el Contratista en ningún momento comunica a la Supervisión sobre los
trabajos mencionados en la solicitud de Ampliación de Plazo o de alguna alteración en su
cronograma que afecten la rufa de desarrollo de esta programación o informa a través de
imágenes que sustenten y fundamenten lo solicitado. En consecuencia, y tal como se ha
demostrado en el análisis, la causal invocada por ei contratista no se ampara en la
normatividad vigente; además no ha podido demostrar que se trata de atrasos y/o
paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. El contratista no ha demostrado
fehacientemente los atrasos que se pudieron haber generado, cuantificando un plazo sin
sustento.";

EL ANÁLISIS TÉCNICO POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA
AGRARIA Y RIEGO - DIAR A TRAVÉS DE LA SUB DIRECCIÓN DE INVERSIÓN DE
PROYECTOS É INGENIERÍA, DEL PEDIDO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO N" 2

Que, con fecha 25 de enero de 2021, la Dirección de infraestructura Agraria y Riego -
DiAR, a través dei Memorando N° 127-2021-MIDAGRi-DVDAFiR-AGRORURAL-DE/DlÁR,
hace suya ia opinión favorable de la Sub Dirección de Gestión de Proyectos e íngéñiería
contenida en el informe N" 48-2021-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DE/DiAR-SbGPi;
donde se concluye que no resulta procedente el pedido de ampliación de plazo N® 2, por los
siguientes fundamentos:

Los trabajos de campo fueron programados antes del inicio dei paro agrario, es decir,
ya estaban realizados para el 20 de diciembre de 2020, quedando por efectuar
trabajos en gabinete, razón por el cual no se condice este argumento dei contratista
con la realidad de los hechos.

La cuantlficación realizada de ios 13 días calendarios no es estimada conforme ai

cronograma de actividades donde demuestre la afectación y/o interrupción de ios
trabajos a realizar, por.io que no se ajusta a la realidad de ios hechos.
El contratista Jaime Pacheco Laura, en. ia solicitud de Ampliación de Plazo N® 02, no
acredita la afectación en el desarrollo de ia ejecución de ia Elaboración del
Expediente Técnico de Obra.

ANALISIS LEGAL RESPECTO DEL

SOLICITADO POR EL CONTRATISTA

PEDIDO DE AMPLIACION DE PLAZO N° 2

De la normativa especial aplicable al Contrato 127-2020-MINAGRI-AGRO RURAL y
la regulación de la ampliación de plazo

Que, en primer lugar, se precisa que el Contrato N° 127-2Ü2Ü-MÍNAGRI-AGRO
RURAL, se encuentra enmarcado dentro de ia Ley N® 30556 - Ley que aprueba
disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones dei Gobierno Nacional frente
a desastres y que dispone ia creación de ia Autoridad para la Reconstrucción con Cambios
y su respectivo Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 071-2018-PCM- Reglamento
dei Procedimiento de Contratación Pública Especial para ia Reconstrucción con Cambios y
sus modificatorias;

Que, el artículo 7-A.8 de ia Ley N® 30556 establece que en todo lo no regulado y
siempre que no contravenga la presente Ley y ei Reglamento dei Procedimiento de
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Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, es de aplicación
supletoria la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado
por Decreto Supremo N° 350-2Ü15-EF. El Procedimiento de Contratación Pública Especial
se encuentra sujeto a supervisión del Organismo Supervisor de las Contrataciones del
Estado (OSCE);

Que, por su parte el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial
para la Reconstrucción con Cambios aprobado por Decreto Supremo N° 071-2018-PCIVI y
sus modificatorias, regula el tema de la ampliación de plazo en el artículo 65, que
textualmente enuncia lo siguiente:

"Artículo 65.- Ampliación del plazo contractual en bienes y servicios
Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos:
1. Cuando se aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el plazo. En este caso,
el contratista amplía el plazo de las garantías que hubiere otorgado.
2. Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista.
Ei contratista debe solicitar la ampliación dentro de los siete (7) días hábiles
siguientes a la notificación de la aprobación del adicional o de finalizado el hecho
generador del atraso o paralización.
La Entidad debe resolver dicha solicitud y notificar su decisión al contratista en el
plazo de quince (15) días hábiles, computado desde el día siguiente dé'su
presentación. De no existir pronunciamiento expreso, se tiene por aprobada Ja ̂
solicitud del contratista, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad. \ 'í
En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad amplía el plazo de los contratos
directamente vinculados al contrato principal. Las ampliaciones de plazo en contratos'
de bienes o para la prestación de servicios en general y consultoría en general dan
lugar al pago de los gastos generales debidamente acreditados. En el caso de la
consultoría de obras, debe pagarse al contratista el gasto general variable y el costo
directo, este último debidamente acreditado, además de la utilidad.
Cualquier controversia relacionada con la ampliación del plazo podrá ser sometida á
conciliación y/o arbitraje dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores a la
notificación de esta decisión."

Que, de manera supletoria, el numeral 34.9 del artículo 34 del Texto Único Ordenado
de la Ley de Contrataciones establece que:

■  "34.9 El contratista puede solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y
paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados y que modifiquen el
plazo contractual de acuerdo a lo que establezca el reglamento."

La naturaleza de la ampliación de plazo, procedimiento y cumplimiento por parte del
contratista solicitante

Que, por regla general, los contratistas deben ejecutar las prestaciones a su cargo
dentro del plazo establecido en el contrato, pues de lo contrario, la Entidad debe aplicar la
correspondiente penalidad por mora. No obstante ello, durante la ejecución contractual,
pueden configurarse situaciones ajenas a la voluntad del contratista, que impidan que éste
ejecute las prestaciones dentro del plazo contractual. Ante dicha situación, la normativa de
contrataciones del Estado le ha conferido el derecho a solicitar una ampliación de plazo:

Que, conforme a lo expuesto en forma precedente, se advierte que el contratista
invoca para su pedido de ampliación de plazo N® 1 la causal establecida en el numeral 2 del
artículo 65 del Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la
Reconstrucción con Cambios, es decir, "Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al
contratista";



Que, el procedimiento para la causal invocada exige que el contratista solicite la
ampliación dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la notificación de la aprobación
del adicional o de finalizado el hecho generador del atraso o paralización;

Que, en el caso concreto, de la lectura de la solicitud de ampliación de plazo N®2
presentada por el contratista Jaime Pacheco Laura se evidencia que no cumple con señalar
la fecha de inicio y de finalización del hecho generador de la ampliación de plazo, si bien
sostiene que el hecho generador es el paro agrario que se desarrolla desde el 20 de
diciembre de 2020 en la Carretera Panamericana, pero incumple con el requisito de
mencionar la afectación en el desarrollo de la ejecución de la elaboración del Expediente
Técnico de Obra, hecho que por sí solo oonlleva a que el pedido sea declarado
improcedente;

Que, sin peijuicio de lo mencionado en los párrafos anteriores, tanto la Supervisión
del servicio de elaboración del expediente técnico como la Dirección de infraestructura
Agraria y Riego en su calidad de área técnica, sostienen que el pedido de ampliación de
plazo N® 2 debe ser declarado improcedente por los siguientes motivos:

i) No existe evidencia que se haya afectado la ruta crítica dei proyecto más aún si el
contratista estuvo en el proyecto hasta el día 15 de diciembre de 2020;
ii) Para el 20 de diciembre únicamente quedaban por efectuar trabajos en gabinete
pues los trabajos de campo fueron programados antes del inicio del paro agrario;

Autoridad competente para resolver el pedido de ampliación de plazo 2

Que, conforme al artículo 10 del Manual de Operaciones aprobado por Resolución
Ministerial N° 0015-2015-MINAGRI, la Dirección Ejecutiva es la máxima autoridad ejecutiva
y administrativa y ejerce la representación legal ante las autoridades públicas y privadas y
es la responsable de la conducción y .supervisión déjá'géstión del Programa de Desarrollo
Productivo Agrario Rural-AGRORURAL;

Que, la Dirección Ejecutiva en. arás^de ̂generar uria mayor dinámica en la gestión
administrativa a través de la descóncéhtráción de los procesos decisorios, emitió la
Resolución Directoral Ejecutiva N® 001-2021-MIDAGR1-DVDAFIR-AGRORURAL-DE
delegando una serie de facultades para el presente año fiscal 2021 y que en su literal k) del
artículo segundo delegó en favor de la Dirección de la Oficina de Administración la facultad
de resolver las solicitudes de ampliación de plazo de bienes, servicios y consultorías, por lo
que la citada autoridad es la competente para resolver el presente pedido;

Que, la Oficina de Asesoría Legal mediante Informe Legal N''0034-2021-MIDAGRI-
DVDAFiR-AGRORURAL-DE/OAL opina que se declare improcedente el pedido de
ampliación de plazo N® 2 solicitado por el contratista Jaime Pacheco Laura debido al
incumplimiento de las formalidades exigidas en artículo 65 del Reglamento del
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios,
manteniéndose el plazo de ejecución contractual vigente, y que el plazo para notificar el
presente acto administrativo vence el 28 de enero de 2021;

De conformidad con la Resolución Ministerial N° 015-2Ü15-MINAGRI, que aprueba el
Manual de Operaciones del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural -
AGRORURAL, y contando con los vistos de la Dirección de Infraestructura Agraria y Riego
y la Oficina de Asesoría Legal;

UOi
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar IMPROCEDENTE la Ampliación de Plazo N° 2 del
.Contrato N° 127-2020-MINAGRI-AGRORURAL solicitada por el contratista JAIME
PACHECO LAURA por el plazo de trece (13) días calendario, en consecuencia, se mantiene
el plazo de ejecución del servicio establecido contractualmente, conforme a los argumentos-
desarrollados en la presente Resolución Directoral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente Resolución Directora! al
Contratista JAIME PACHECO LAURA; al Supervisor de la Consultoría, en las direcciones
físicas y/o electrónicas consignadas en sus respectivos contratos (si fuere el caso); a la
Dirección de Infraestructura Agraria y Riego y a la Oficina de Asesoría Legal, para su
conocimiento y fines correspondientes.

ARTÍCULO TERCERO.- INSERTAR la presente Resolución Directoral en el expediente de
contratación relacionado al Contrato N° 127-2020-MINAGRI-AGRORURAL, formando parte
integrante del mismo.

ARTÍCULO CUARTO." DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral en
el portal institucional del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRORURAL,
www.aqrorural.qob.pe.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUE

gesírucW"'
■  DE OESAMOUn i

AGRAR/Or*-^

«MotrnaÁya,"**

AGRO RURAL

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN

PASEA

PARA-

CUT.
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"Decenio de ¡a Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
'Año del BIcentenario del Perú: 200 Años de Independencia"

INFORME LEGAL N° 0034 ■2D21-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRORU
^ministr^ón

MARICRUZ MOLINA AYALA
Directora de la Oficina de Administración

ASUNTO OPINION LEGAL respecto a la Ampliación de Plazo N
el Consultor Jaime Pacheco Laura, respecto del
Consultoría de Obra contenido en el Contrato N° 127-2020- INAGRi-
AGRORURAL.

Sáívicio de

7 ENE 2021
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REFERENCIA a) Carta N"'01-2021-JPL/AR-PEC16ITEM1
b) Carta N" 001-2021-BASO/SUP/ET
c) Informe 48-2021-MiDAGRI-DVDAFiR-AGRORURAL-DE/DIAR-SDGPI
d) Memorando N" 127-2021-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DE/DIAR

FECHA Lima, 27 de enero de 2021

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto y a los documentos de la
referencia, a fin de informarle lo siguiente:

ANTECEDENTES:

1.1. Con fecha 16 de noviembre de 2020, se suscribió el Contrato N° 127-2020-
MINAGRI-AGRO RURAL, entre el PROGRAMA DE DESARROLLO
PRODUCTIVO AGRARIO RURAL - AGRO RURAL y el señor JAIME PACHECO
LAURA, Contratista encargado de la Elaboración del Expediente Técnico del
Proyecto: "Rehabilitación del Canal 5.0.7. Sector el Inca, Distrito de Chao, Provincia
de Virú, Departamento de la Libertad", por un monto de 5/ 50, 250.60, con un plazo
de Ejecución de 30 días calendarios.

arriaC

1.2. Con fecha 09 de diciembre de 2020, se ha firmado el ACTA DE ENTREGA DE
TERRENO del Servicio de Elaboración del Expediente Técnico del citado Proyecto:
"Rehabilitación del Canal 5.0.7. Sector el Inca, Distrito de Chao, Proviricia de Virú,
Departamento de la Libertad"

1.3. Mediante la Carta N" 01-2021-JPL/AR-PEC16 ITEM1, de fecha 06.01.2021, el
.Contratista Consultor JAIME PACHECO LAURA, solicita Ampliación de Plazo N"
02 por trece (131 días calendarlos, señalando que: El hecho generador (el paro
agrario) viene desarrollándose desde el 20 de diciembre de 2020 en la Vía
Panamericana que no permite trabajar ai ritmo requerido en diversas actividades
que requiere el estudio como obtención de documentos, traslado de muestras, libre
tránsito, necesarias para las labores de gabinete, hechos que no son afribuibles al
contratista, para lo cual adjunta el Reporte Complementario N° 4599-
21/12/2020/COEN-INDECI/6:40 Horas y ei Reporte Complementario N° 4648-
24/12/2020/COEN-INDECI/8:00 Horas.

1.4. El 08 de enero de 2021 mediante Carta N® 001-2021-BASO/SUP/ET, la Supervisión
de la Elaboración del Expediente Técnico señala que se debe denegar la ampliación
de plazo N® 1, sobre la base de los siguientes argumentos:

"Corresponde analizar ia procedencia o no de la solicitud de ampliación de plazo
presentada por el Contratista, quien ejecuta la elaboración dei Expediente Técnico.

I  / .•_! _/ X X.- x_
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del BIcentenarío del Perú: 200 Años de Independencia'

finalmente concluir con el pronunciamiento respectivo de conformidad con el
Reglamento de la Ley de Contrataciones del.Estado. El contratista ha solicitado

Ampliación de Plazo por 13 dias calendarios, por causas no atribuibles al

contratista, debido al paro agrario suscitado en el departamento de La Libertad que
no le permite trabajar al ritmo requerido en el desarrollo de diversas actividades y

por la cual informa que por la seguridad no se pudo movilizar imposibilitando la

ejecución cabal de su Contrato. Respecto al enunciado en el cual el contratista

indica que, "no le permite trabajar el ritmo requerido en el desarrollo de las diversas
actividades que requiere el estudio como son; traslado de muestras, libre

transitabilidad, obtención de documentos de sostenibilidad, etc.; información

necesarias para desarrollar actividades de gabinete; se tiene de conocimiento que

según el cronograma de actividades ei contratista inicia sus servicios el dia 10 de
diciembre del 2020, y del cual se realiza el levantamiento de información en campo

los días 11, 12, 13, 14y15 de diciembre del 2020, para esos días aún no se había

iniciado el paro agrario y por lo tanto había libre transitabilidad en la zona del
proyecto. En relación a las actividades que menciona el contratista, "traslado de
muestras", si los trabajos de campo concluyen el 15 de diciembre de 2020, estas
muestras deberían haberse llevado a un laboratorio cercano a la zona del proyecto

para realizar el estudio correspondiente Estudio de Mecánica de Suelos, asi como
el estudio de canteras. Además, si para el 24 de diciembre 2020, el día en que el
Contratista indica que se levanta el paro agrario, aún no han sido llevadas las
muestres recolectadas al Laboratorio, estas podrían haber sido alteradas al perder

contenido de humedad, sino han sido correctamente conservadas; obtención de
documentos de sostenibilidad", en el reporte de actividades se han presentado los

siguientes documentos: Acta de Entrega de Terreno, Acta de Libre Disponibiiidad
de Depósito de materiales excedentes y Conteras (con información incompieta de
ubicación georeferenciada) - o Acta de Ejecución de corte de agua en la ejecución,
Acta de Compromiso de Operación y Mantenimiento de Sistema, Acta de'
Aceptación del Proyecto. De los cuales, todos los documentos descritos
anteriormente ya se han obtenido en el trabajo en campo y reuniones con la
Comisión de Riego de la Zona; actividades de gabinete para el 20 de diciembre
2020, el día en el que inicia el paro agrario en el departamento de la Libertad, el
contratista según su cronograma de.actividades deberla de haber estado realizando
trabajos de gabinete con toda la información recolectada en campo. Además, el
Contratista en ningún momento comunica a ia Supervisión sobre los trabajos
mencionados en la solicitud de Ampliación de Plazo o de alguna alteración en su
cronograma que afecten la ruta de desarrollo de esta programación o informa a
través de imágenes que sustenten y fundamenten lo solicitado. En consecuencia, y
tal como se ha demostrado en el análisis, la causal invocada por el contratista no
se ampara en la normatividad vigente; además no ha podido demostrar que se trata
de atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. El contratista
no ha demostrado fehacientemente los atrasos que se pudieron haber generado,
cuantificando un plazo sin sustento."

1.5. Con fecha 25 de enero de 2021, la Dirección de Infraestructura Agraria y Riego -
DIAR. a través del Memorando N® 127-2Ü21-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-
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DE/DIAR, hace suya la opinión favorable de la Sub Dirección de Gestión de
Proyectos e ingeniería contenida en el Informe N" 48-2021-MIDAGRI-DVDAFIR-
AGRORURAL-DE/DIAR-SDGPI, donde se concluye que no resulta procedente el
pedido de ampliación de plazo N° 2, por los siguientes fundamentos:
• Los trabajos de campo fueron programados antes del inicio del paro agrario, es

decir, ya estaban realizados para el 20 de diciembre de 2020, quedando por
efectuar trabajos en gabinete, razón por el cual no se condice este argumento del
contratista con la realidad de los hechos.

• La cuantificación realizada de los 13 días calendariós no es estimada conforme al

cronograma de actividades donde demuestre la afectación y/o interrupción de los
trabajos a realizar, por lo que no se ajusta a la realidad de los hechos.
• El contratista Jaime Pacheco Laura, en la solicitud de Ampliación de Plazo N° 02,
no acredita la afectación en el desarrollo de la ejecución de la Elaboración del
Expediente Técnico de Obra.

BASE LEGAL:

2.1

2.2

2.3

Bases Integradas del Procedimiento Especial de Contratación N® 03-2020-
MINAGRI-AGRO RURAL

Ley N° 30556 - Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación
de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios.
Decreto Supremo N® 071-2Ü18-PCM, Reglamento del Procedimiento de
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios y sus
modificatorias.

«Círo»^
^cina í»

ANALISIS TECNICO - ECONOMICO RESPECTO DE LA AMPLIACION DE

PLAZO:

n cuanto al sustento de la Ampliación de Plazo N° 2 por el plazo de trece (13) días
calendarlo solicitado por el contratista Jaime Pacheco Laura

3.1. Mediante la Carta N® 01-2021-JPL/AR-PEC16 ITEM1, de fecha 06.01.2021, el
Contratista Consultor JAIME PACHECO LAURA, solicita Ampliación de Plazo N®
02 por trece f13) días calendarlos, señalando que: El hecho generador (el paro
agrario) viene desarrollándose desde el 20 de diciembre de 2020 en la Vía
Panamericana que no permite trabajar al ritmo requerido en diversas actividades
que requiere el estudio como obtención de documentos, traslado de muestras, libre
tránsito, necesarias para las labores de gabinete, hechos que no son atribulbles al
contratista, para lo cual adjunta el Reporte Complementarlo A/® 4599-
21/12/2020/COEN-INDECI/6:40 Horas y el Reporte Complementario W® 4648-
24/12/2020/COEN-INDECI/8:00 Horas.

Respecto al análisis efectuado por el Supervisor de la solicitud de Ampliación de
Plazo N° 2 por trece (13) días calendarlo

3.2. El 08 de enero de 2021 mediante Carta N° 001-2021-BASO/SUP/ET, la Supervisión
de la Elaboración del Expediente Técnico señaia que se debe denegar la ampliación
de plazo N° 2, sobre la base de los siguientes argumentos:

"Corresponde analizar la procedencia o no de la solicitud de ampliación de plazo
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tal efecto se analizará los aspectos que considera el contratista para finalmente concluir
con el pronunciamiento respectivo de conformidad con el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado. El contratista ha solicitado Ampliación de Plazo por 13 días
calendarios, por causas no atribuibles al contratista, debido al paro agrario suscitado en
el departamento de La Libertad que no le permite trabajar ai ritmo requerido en el
desarroilo de diversas actividades y por la cual informa que por la seguridad no se pudo
movilizar imposibilitando la ejecución cabal de su Contrato. Respecto al enunciado en el
cual el contratista indica que, "no le permite trabajar el ritmo requerido en el desarrollo de
las diversas actividades que requiere el estudio como son; traslado de muestras, libre
transitabilidad, obtención de documentos de sostenibilidad, etc.; información necesarias
para desarrollar actividades de gabinete ; se tiene de conocimiento que según el
cronograma de actividades el contratista inicia sus servicios el dia 10 de diciembre del
2020, y del cual se realiza el levantamiento de información en campo los dias 11, 12, 13,
14 y 15 de diciembre del 2020, para esos días aún no se había iniciado el paro agrario y
por lo tanto habla libre transitabilidad en la zona del proyecto. En relación a las actividades
que menciona el contratista, "traslado de muestras", s¡ los trabajos de campo concluyen
el 15 de diciembre de 2020, estas muestras deberían haberse llevado a un laboratorio
cercano a la zona del proyecto para realizar el estudio correspondiente Estudio de
Mecánica de Suelos, asi como el estudio de canteras. Además, si para el 24 de diciembre
2020, el día en que el Contratista indica que se levanta el paro agrario, aún no han sido
llevadas las muestres recolectadas al Laboratorio, estas podrían haber sido alteradas al
perder contenido de humedad, sino han sido correctamente conservadas; obtención de
documentos de sostenibilidad", en ei reporte de actividades se han presentado los
siguientes documentos: Acta de Entrega de Terreno, Acta de Ubre Disponibilidad de
Depósito de materiales excedentes y Denteras (con información incompleta de ubicación
georeferenciada) - o Acta de Ejecución de corte de agua en la ejecución, Acta de
Compromiso de Operación y Mantenimiento de Sistema, Acta de Aceptación dei'
Proyecto. De los cuales, todos los documentos descritos anteriormente ya se fian
obtenido en el trabajo en campo y reuniones con la. Comisión de Riego de la Zona;
actividades de gabinete para el 20 de diciembre 2020, el día en ei que inicia el paro agrario
en el departamento de la Libertad, el contratista según su cronograma de actividades
debería de haber estado realizando trabajos de gabinete con toda la información
recolectada en campo. Además, el Contratista en ningún momento comunica a la
Supervisión sobre los trabajos mencionados en la solicitud de Ampliación de Plazo o de
alguna alteración en su cronograma que afecten la ruta de desarrollo de esta
programación o informa a través de imágenes que sustenten y fundamenten lo solicitado.
En consecuencia, y tal como se ha demostrado en el análisis, la causal invocada por el
contratista no se ampara en ia normatividad vigente; además no ha podido demostrar que
se trata de atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. El
contratista no ha demostrado fehacientemente los atrasos que se pudieron haber
generado, cuantificando un plazo sin sustento."

El análisis técnico por parte de la Dirección de Infraestructura Agraria y Riego -
DIAR a través de la Sub Dirección de Inversión de Proyectos e Ingeniería, del pedido
de Ampliación de Plazo N° 2

3.3. Con fecha 25 de enero de 2021, la Dirección de Infraestructura Agraria y RIegd -
DIAR, a través del Memorando N" 127-2Q21-MIDAGRÍ-DVDAFIR-AGRORURAL-
DE/DIAR, hace suya la opinión favorable de la Sub Dirección de Gestión de
Proyectos e Ingeniería contenida en el Informe N" 48-2ü21-MIDAGRI-D\/DAFiR-
AGRORURAL-DE/DIAR-SDGPl, donde se concluye que no resulta procedente el
pedido de ampliación de plazo N° 2, por los siguientes fundamentos:
• Los trabajos de campo fueron programados antes del inicio dei paro agrario, es
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efectuar trabajos en gabinete, razón por el cual no se condice este argumento del
contratista con la realidad de los hechos.

• La cuantificaclón realizada de los 13 días calendarios no es estimada conforme al
cronograma de actividades donde demuestre la afectación y/o interrupción de los
trabajos a realizar, por lo que no se ajusta a la realidad de los hechos.
• El contratista Jaime Pacheco Laura, en la solicitud de Ampliación de Plazo N° 02,
no acredita la afectación en el desarrollo de la ejecución de la Elaboración del
Expediente Técnico de Obra.

ANÁLISIS LEGAL RESPECTO DEL PEDIDO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 2
SOLICITADO POR EL CONTRATISTA

De la normativa especial aplicable al Contrato N° 127-2020-MINAGRI-AGRORURAL
y la regulación de la ampliación de plazo

3.4.

3.5.

jffcína®® 3.6.

En primer lugar, se precisa que el Contrato N° 127-2020-MINAGRI-AGRO RURAL,
se encuentra enmarcado dentro de la Ley 30556 - Ley que aprueba
disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno
Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la
Reconstrucción con. Cambios y su respectivo Reglamento aprobado por Decreto
Supremo N" 071-2018-PCM- Reglamento del Procedimiento de Contratación
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios y sus modificatorias.

El artículo 7-A.8 de la Ley N® 30556 establece que en todo lo no regulado y siempre
que no contravenga la presente Ley y el Reglamento del Procedimiento de
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, es de
aplicación supletoria la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF. El Procedimiento dé
Contratación Pública Especial se encuentra sujeto a supervisión del Crganismp
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE)

Por su parte el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial
para la Reconstrucción con Cambios aprobado por Decreto Supremo N® 071-2018-
PCM y sus modificatorias, regula el tema de la ampliación de plazo en el artículo
65, que textualmente enuncia lo siguiente:

"Artículo 65.' Ampliación del plazo contractual en bienes y servicios
Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos:
1. Cuando se aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el
contratista amplía el plazo de las garantías que hubiere otorgado.
2. Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista.
El contratista debe solicitarla ampliación dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a
la notificación de la aprobación del adicional o de finalizado el hecho generador del atraso
o paralización.
La Entidad debe resolver dicha solicitud y notificar su decisión al contratista en el plazo de
quince (15) días hábiles, computado desde el día siguiente de su presentación. De no
existir pronunciamiento expreso, se tiene por aprobada la solicitud del contratista, bajo
responsabilidad del Titular de la Entidad.
En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad amplía el plazo de los contratos
directamente vinculados al contrato principal. Las ampliaciones de plazo en contratos de

■ bienes o para la prestación de servicios en general y consultoria en general dan lugar al
pago de los gastos generales debidamente acreditados. En el caso de la consultoria de
obras, debe pagarse al contratista el gasto general variable y el costo directo, este último
debidamente acreditado, además de la utilidad.
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Cualquier controversia relacionada con la ampliación del plazo podrá ser sometida a
conciiiaclón y/o arbitraje dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores a la notificación
de esta decisión."

3.7. De manera supletoria, el numeral 34.9 del artículo 34 del Texto Único Ordenado de
la Ley de Contrataciones estabiece que:

"34.9 El contratista puede solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y
paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados y que modifiquen
el plazo contractual de acuerdo a lo que establezca ei reglamento."

La naturaleza de la ampliación de plazo, procedimiento y cumplimiento por parte
del contratista solicitante

3.8. Por regla general, los contratistas deben ejecutar las prestaciones a su cargo dentro
del plazo establecido en ei contrato, pues de lo contrario, la Entidad debe aplicar ia
correspondiente penaiidad por mora. No obstante elio, durante la ejecución
contractual, pueden configurarse situaciones ajenas a la voluntad del contratista,
que impidan que éste ejecute las prestaciones dentro del plazo contractual. Ante
dicha situación, la normativa de contrataciones del Estado le ha conferido el

derecho a solicitar una ampliación de plazo.

3.9. Conforme a lo expuesto en forma precedente, se advierte que el contratista Invoca
para su pedido de ampliación de plazo N° 2 la casual establecida en ei numeral 2
del artículo 65 del Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial
para la Reconstrucción con Cambios, es decir, "Por atrasos y/o paralizaciones no
imputables al contratista".

.10. El procedimiento para la causal invocada exige que el contratista solicite la
ampliación dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la notificación de la
aprobación del adicional o de finalizado el hecho generador del atraso o
paralización.

3.11. En el caso concreto, de la lectura de la solicitud de ampliación de plazo N®2
presentada por el contratista Jaime Pacheco Laura se evidencia que no cumple con
señalar la fecha de inicio y de finalización del hecho generador de la ampliación de
plazo, si bien sostiene que el hecho generador es el paro agrario que se desarrolla
desde el 20 de diciembre de 2020 en ia Carretera Panamericana, pero incumple
con el requisito de mencionar la afectación en el desarrollo de la ejecución de la
elaboración del Expediente Técnico de Obra, hecho que por sí solo conlleva a que
el pedido sea declarado improcedente.

3.12. Sin perjuicio de lo mencionado en los párrafos anteriores, tanto ia Supervisión del
servicio de elaboración del expediente técnico como la Dirección de Infraestructura
Agraria y Riego en su calidad de área técnica, sostienen que el pedido de
ampliación de plazo N° 2 debe ser declarado Improcedente por los siguientes
motivos:

i) No existe evidencia que se haya afectado la ruta crítica del proyecto más aún si
el contratista estuvo en el proyecto el día 15 de diciembre de 2020;
ii) Para el 20 de diciembre únicamente quedaban por efectuar trabajos en gabinete
pues los trabajos de campo fueron programados antes del inicio del paro agrario;
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Autoridad competente para resolver el pedido de ampliación de plazo N° 2

3.13. Conforme al artículo 10 del Manual de Operaciones aprobado por Resolución
Ministerial N° Q015-2015-MINAGRI, la Dirección Ejecutiva es la máxima autoridad
ejecutiva y administrativa y ejerce la representación legal ante las autoridades
públicas y privadas y es la responsable de la conducción y supervisión de la gestión
del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural -AGRORURAL.

3.14. La Dirección Ejecutiva en aras de generar una mayor dinámica en la gestión
administrativa a través de la desconcentración de los procesos decisorios, emitió la
Resolución Directoral Ejecutiva N° OÜI-2021-MlDAGRi-DVDAFIR-AGRORURAL-
DE delegando una serie de facultades para el presente año fiscal 2021 y que en su
literal k) del artículo segundo delegó en favor de la Dirección de la Oficina de
Administración la facultad de resolver las solicitudes de ampliación de plazo de
bienes, servicios y consultorías, por lo que la citada autoridad es la competente para
resolver el presente pedido.

IV. CONCLUSIONES:

4.1. Esta Oficina de Asesoría Legal es DE OPINIÓN QUE se declare IMPROCEDENTE
la Ampliación de Plazo N° 2 del Contrato N° 127-2020-M1NAGRI-AGRORURAL
solicitada por el contratista JAIME PACHECO LAURA por el plazo de trece (13) días
calendario para la ejecución del Servicio de Consultoría de Obra para la Elaboración
de Expediente Técnico del proyecto denominado : "Rehabilitación del Canal 5.0.7.
Sector el Inca, Distrito de Chao, Provincia de Virú, Departamento de la Libertad", en
consecuencia, se mantiene el plazo, de ejecución del servicio establecido
contractualmente.

V. RECOMENDACÍONES:

5.1. Esta Oficina de Asesoría Legal RECOMIENDA que una vez aprobada y suscrita la
Resolución Directoral, SE NOTIFIQUE la misma al Contratista en el domicilio

consignado en el contrato, así como a! Supervisor, a más tardar el día martes 28 de
enero de 2021.

Es todo lo que informo para los fines que estime pertinentes.

Atentamente,
''KOüRAMAO&fJ^ARROLOJ

AGRARJ9l?URAU>AGR0 I
IVO

Abog. Carmen R. GarcmjieijSnwVdéna!
Dtrect^de Iñ OfleWaaeAaeaeria bi

CRGCC/jfcb

AGRORURAL

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN

PASEA

PARA

Oficif»

Lima

CUT; 23766-2020
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MEMORANDO N° 012^-2021-IV1IDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/DIAR

Asunto

ABOG. CARMEN R. GARCIA COBIAN CARDENAS
Directora

Oficina de Asesoría Legal

Solicitud de Ampliación de Plazo N"02 derivado del Contrato N° 127-
2020-MiNAGRI-AGRO RURAL para Elaboración del Expediente
Técnico: "Rehabilitación del Canal 5.0.7. Sector el Inca, Distrito de Chao,
Provincia de Virú, Departamento de la Libertad", con código ARCC N"
355

Referencia a) Carta N®01-2021-JPL/AR-PEC16ITEI\/11 07.01.21
b) Informe N' 048-2021-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/DIAR-
SDGPl

Fecha Lima,
2 5 ENE. ?021

Me dirijo a usted, en relación al documento de la referencia a), mediante el cual, el
Consultor JAIME PACHECO LAURA Contratista encargado de la Elaboración del
Expediente Técnico del Proyecto: "Rehabilitación del Canal 5.0.7. Sector el inca.
Distrito de Chao, Provincia de Virú, Departamento de la Libertad", con código ARCC
N" 355, solicita Ampliación de Plazo N° 02. por trece (13) días calendarios, por la
causal atrasos y/o paralizaciones no atribuibles al Contratista.

Ai respecto, mediante documento de la referencia b), se declara IMPROCEDENTE la
solicitud de Ampliación de Plazo N" 02, por carecer de los requisitos y condiciones
para una ampliación de plazo de conformidad a lo establecido en el Reglamento del
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios,
la misma que se remite a su despacho para la emisión de la opinión legal y acto
resolutivo - correspondiente, teniendo como fecha máxima .para (lotificar el
pronunciamiento hasta el 28.01.2021.

Atentamente,

PROGRAMADA D.
AGRARIO

r

)LLOP;^DUCTIVO
RAL

-  ING.IAU
Directora de Inftae.

IVA ROJAS
jctura Agrada y Riego

[PROGRAMA' D5 0S?AR?íOl.'.O í-ROríWr.lrvOi
h  AGRARiO RURAL ACRORUíV-L

oí«sc»%3A L2,ga:

2 5 ENE 2021 H
I  gT: ̂  Cí S lTC 2 Llí

Folios 22

LSR / hfvm / laev CUT: N° 23766-2020
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